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PERMISO GREMIAL 
Gkado

	 Al empleado Municipal•	
,•"")(...,D

Legajo N° 7 	, se le otorga Permiso Gremial para realizar tareas

inherentes a este Sindicato durante el día  2.7 	 del mes de../Z-170

Y hasta el día 	  del mes de /470 	 del año2.0.?1., en el
siguiente horario de  f'O  a 	 00 

	  El presente será otorgado al empleado para ser presentado en

su puesto de trabajo. 	

Comisión Di ctiva	 Directiva

Las islas Malvinas, Antártida e Islas del Atiantico Snr y Lc. Hielos (7 ontineniak Son y serán Araentinos.

443 - 1/1


	Page 1

